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México, D.F. a 29 de septiembre de 2006
Unidad De Prospectiva y Regulación
COFETEL

Asunto: Comentarios al documento “Resolución por medio de la cual la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través del pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, establece los lineamientos que deberán observarse para implementar la portabilidad de números geográficos y no geográficos”

Comisión Federal de Telecomunicaciones:

Por este medio estamos dando a conocer los comentarios, al tema de Portabilidad, del Comité Nacional Permanente de Peritos en Telecomunicaciones del Colegio de Ingenieros Mecánicos y Electricistas.
COMENTARIOS AL DOCUMENTO “RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA CUAL LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, A TRAVÉS DEL PLENO DE LA COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, ESTABLECE LOS LINEAMIENTOS QUE DEBERÁN OBSERVARSE PARA IMPLEMENTAR LA PORTABILIDAD DE NÚMEROS GEOGRÁFICOS Y NO

GEOGRÁFICOS”
Después de analizar el documento “Resolución de portabilidad”, concluimos que el alcance de esta resolución no debe limitarse solo a los rubros que se están planteando. 
Alcance del documento de resolución de portabilidad. 
La portabilidad también conocida como conservación de la numeración, es el proceso que faculta a un usuario a mantener su número o números telefónicos cuando cambia de proveedor de servicios de telecomunicaciones. 
Por lo anterior consideramos muy importante la ampliación de este concepto con los siguientes puntos:

1. Cuando el usuario se cambie de ubicación (de oficina o de hogar) dentro del mismo grupo de centrales de servicio local (sin cambiarse de proveedor de servicios de telecomunicaciones).

2. Cuando el usuario quiera cambiar de modalidad de “Plan de Prepago” a “Plan Tarifario” o cuando se quiera cambiar de “Plan Tarifario“ a Plan de “Prepago” (en los servicios de telefonía local móvil).  

3. Cuando el usuario de servicio móvil local quiera cambiar su número telefónico a servicio fijo local.

4. Cuando el usuario de servicio fijo local quiera cambiar su número telefónico a servicio  móvil local.

5. Cuando un usuario cambie de ubicación (de oficina o de hogar) fuera del mismo grupo de centrales de servicio local (sin cambiar de proveedor de servicio).

Con la ampliación del alcance anterior se tendrá un mayor grupo de usuarios beneficiados.

Beneficios de los usuarios que portan su número.- Los usuarios se beneficiarían al ahorrarse los costos en que incurrirían al informar de su nuevo número telefónico o costos de directorio. Los costos de directorio pueden ser muy diferentes dependiendo del tipo de usuarios y del tipo de servicio del que se trate. Los usuarios comerciales tendrían que informar a sus clientes del cambio del número telefónico a través de una variedad de formas, como es el contactarlos directamente, a través de publicidad o imprimiendo nuevas tarjetas, pintar sus vehículos con el nuevo número, entre otros. Aún cuando el usuario cubra los costos antes mencionados corre el riesgo de perder un número considerable de clientes que no hayan sido informados oportunamente del cambio en el número telefónico. 

Por otro lado, bajo un esquema de portabilidad, los usuarios que realicen llamadas a un usuario que ha cambiado de ubicación (de oficina o de hogar), eliminarán los costos que implicaría investigar el nuevo número telefónico.
A continuación se dan algunos ejemplos de beneficios que tendrán los usuarios de servicios de telecomunicaciones en general.- 

Servicio Local Fijo. Al existir portabilidad los usuarios fieles a un concesionario eliminarían en su decisión de cambiarse de ubicación (de oficina o de casa) dentro de la misma área de servicio local, el tema de asignación de número o números telefónicos diferentes a los que tenían asignados.

Servicio Local Móvil.  Los usuarios que han mantenido su número telefónico local móvil  en la modalidad de prepago por mucho tiempo, y que decidan cambiar de modalidad (Plan Tarifario) no tienen por que preocuparse de que se cambie su numero telefónico. Y los usuarios que tenían servicio local móvil en Plan Tarifario y que decidan cambiar a Plan de Prepago, no tienen por que preocuparse de que se cambie su numero telefónico.

Consideramos que es necesario que se presenten estudios estadísticos sobre la cantidad de cambios de proveedor de servicios de telecomunicaciones que se tienen en forma semanal, mensual, anual, etc., para determinar de la importancia de la aplicación a corto plazo.

Consideramos que la seguridad en las redes es un aspecto muy importante y dado que se manejará mediante acceso remoto las bases de datos, tanto administrativa como de portabilidad, aparte de asignar prioridad de acceso, se deberán establecer niveles de seguridad contra hackeo y cuando no sea utilizado el acceso remoto, es conveniente tener  establecido en los procedimientos internos, que la línea sea deshabilitada, para mayor seguridad contra intrusos.

Consideramos que respecto a las bases de datos, se debe mantener la confidencialidad de los números privados y no privados. Que esa información sea utilizada únicamente por el administrador de esa base, la autoridad competente (cuando la requiera) y por los prestadores del servicio, evitando la intromisión de los llamados “call center”, publicistas, u otra índole de interesados ajenos al servicio.

Fin de los comentarios.

Agradeciendo su atención, quedamos de ustedes.
Atentamente

Ing. Marco A. Delgado Merchán
Presidente del Comité Nacional Permanente de Peritos en Telecomunicaciones

Ing. Mario Olmos Cordero


Ing.  Jesús Eduardo Lozano Ochoa
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